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D E C R  E  T  O  Nº 1270 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 
 
V I S T O: 
                 El Expediente Nº 2019-1597;  
 
OTÓRGASE, a partir del 19 de Marzo de 
2019, la Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por razones particulares, en 
Seis (06) horas cátedras Interinas, de 
acuerdo al Texto Ordenado Estatuto para 
el Personal Municipal, Decreto HCD Nº 
006/15 y Decreto Reglamentario Nº 
1067/MCO/94, Anexo I, Art. 7º - Inciso “b”, 

a la Docente Daniela Elizabeth MORALES, 
DNI Nº 29.058.423, Legajo Personal Nº 
6579, quién se desempeña como Profesora 
de Danzas Clásicas en Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura. Personal Docente, 
con un total de Diez (10) horas cátedras 
Interinas, discriminadas de la siguiente 
manera: Cuatro (04) horas cátedras 
Interinas en Función y Seis (06) horas 
cátedras Interinas Licenciadas, 

dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1271 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2019-4611-1;  

 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2019, la Renuncia por Jubilación 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Ordinaria, presentada por el agente 
Fernando Cirilo NICKELS, DNI Nº 
13.564.252, Legajo Personal Nº 2992, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal,  dependiente 
de la Secretaría de Servicios.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Sueldo Anual Complementario 
Año 2019, 2° Semestre, Proporcional a 
Tres (03) meses, Licencia Anual Ordinaria 
Año 2019, Proporcional a Nueve (09) 
meses: Abonar Treinta y Cuatro (34) días, 
Abonar: Diagrama mes de Septiembre de 
2019 porcentaje 25% y Adicional por 
Jubilación equivalente al Doscientos (200 
%) por ciento de la asignación del Módulo 
de revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 
1°, Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/04 y cualquier otro beneficio que 
por ley le correspondiera.-  
 
Javier O. AYBAR –CPN Marta SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1272 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 

 El Expediente Nº  2019-1183-1; 
 

DISPÓNESE, a partir del 20 de Diciembre 

de 2018, la Baja en Seis (06) horas cátedras 

situación de revista Suplente, a la docente 

Irma Paola RAMOS – DNI Nº 27.224.340, 

Legajo Personal Nº 7090, quién cumple 

funciones como  Profesora de Bellas Artes 

en Departamento Escuela Municipal de 

Bellas Artes, Vicedirección Centro de 

Educación Municipal por el Arte - Dirección 

Centro de Educación Municipal por el Arte 

– Supervisión de Cultura. Personal 

Docente, dependiente de la Secretaría de 

Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 

de Haberes lo que se detalla a continuación: 

SAC Año 2018 - 2º Semestre: Proporcional a 

Cinco (05) meses y Diecinueve (19) días, 

Cuatro (04) horas del mes de Diciembre de 

2018, abonar Doce (12) días pendientes de 

la Licencia Año 2018 y cualquier otro 

beneficio que por Ley le correspondiera.- 

Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1273 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-4710-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 27 de Julio de 

2019, la Baja por Fallecimiento del extinto 

Ramón Alejandro BAZAN, DNI Nº 

26.065.018,  Legajo Personal Nº 5578, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“3” del Escalafón Municipal, dependiente 

de la Secretaría de Servicios.- 

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1274 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 

El Expediente N°  2019-4902- 1;    

DISPÓNESE, a partir del 29 de Julio de 

2019, la Baja por Fallecimiento del extinto 

Ramón Rodolfo MORALES, DNI N° 

14.719.016,  Legajo Personal N° 3756, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“6” del Escalafón Municipal, dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas.- 

Javier O. AYBAR –CPN Marta SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1275 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 

  El Expediente N° 2019-4707-1; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria 
presentada por el agente Demetrio LEAL, 
DNI Nº 7.811.198, Legajo Personal Nº 
2110, Personal Planta Permanente con 
Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: SAC Año 2019 - 2º Semestre, 
Proporcional a Tres (03) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019, Proporcional a 
Nueve (09) meses: Abonar Treinta  y 
Cuatro (34) días, Diagrama mes de 
Septiembre/19: Treinta (30%) por ciento, 
abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos (200%) por 
ciento de la asignación del Módulo de 
revista, conforme lo establece la 
Ordenanza Nº 4872, Artículo 1º - Inciso “a” 
– Decreto Promulgatorio Nº 1961/04 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Javier O. AYBAR –CPN Marta SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1277 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-4730-1; 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Julián 
Andrés USQUEDA – DNI N° 12.178.487 – 
Legajo Personal N° 2039, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.- 

 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.AC/2019 2º Semestre, 
Proporcional Cuatro (04) meses – Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019, Proporcional a 
Diez (10) meses: Abonar Treinta y Ocho 
(38) días. Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos (200%) por 
ciento de la asignación del módulo de 
revista, conforme lo establece la 
Ordenanza 4872 – Inciso “a” – Decreto 
Promulgatorio 1961/2004 y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 

 
Javier O. AYBAR –CPN Marta SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1279 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 
              El Expediente Letra C N°240987 – 
CPS-2011; 

 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Norma Beatriz CABRERA, DNI Nº 
23.445.321, Legajo Personal Nº 3820, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 10 de 
Septiembre de 1996 hasta el 30 de Junio 
de 2001, inclusive, conforme lo establece 
la Ley Nº 2936 y Decreto Nº 0376/07 - 
Ordenanza Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme a los 
Acuerdos Nº 1935/17 y 240/18, dado por 
el Directorio de la Caja de Previsión Social 
se procederá al descuento a través de 
planilla de sueldo que se descontará en 
una (01) cuota de pesos Un Mil Quinientos 
Diecisiete con 52/100 ($1.517,52) y 
Cincuenta y Nueve (59) cuotas iguales de 
Pesos Un Mil Quinientos Dieciocho con 
01/100 ($1.518,01), por la suma total de 
pesos Noventa y Un Mil Cincuenta y Uno 
con 69/100 ($91.051,69), en concepto de 
“Aportes Personales”.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” por 
el periodo comprendido desde el 10 de 
Septiembre de 1996 hasta el 30 de Junio 
de 2001 inclusive, por la suma de Pesos 
Ciento Cuatro Mil Cincuenta y Nueve con 
07/100 ($104.059,07), según lo fija el 
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Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y los 
Acuerdos Nº 1935/17 y 240/18.- 
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1280 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Letra C N° 
239234 – CPS-2010; 

 
RECONÓCESE, el servicio prestado por la 
Sra. Elizabeth Yolanda CARRIZO- DNI N° 
17.934.243- Legajo Personal N°                                                                                           
3008, como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de 
Octubre de 1995 hasta el 30 de Noviembre 
de 1998, inclusive, conforme lo establece 
la Ley Provincial Nº 2936 y Decreto Nº 
0376/07 - Ordenanza Municipal Nº 5485 – 
Decreto Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMÍNASE, que con el fin de agilizar el 
trámite, se procede al descuento 
pertinente a través de planilla de sueldos 
de la agente, de una (01) cuota de Pesos 
Un Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 
92/100 ($ 1.665,92), más Treinta y Cinco 
(35) cuotas iguales de Pesos Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Cinco con  68/100 ($ 
1.665,68), correspondiente al total a 
cancelar de Pesos Cincuenta y Nueve Mil 
Novecientos Sesenta y Cuatro con 72/100 
($ 59.964,72), en concepto de “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Octubre de 1995 hasta el 30 de Noviembre 
de 1998, inclusive, por la suma de Pesos 
Sesenta y Ocho Mil Quinientos Treinta y 
Uno con 11/100 ($ 68.531,11), según lo fija 
el Artículo 5º de la Ley Nº 2936 y el 
Acuerdo Nº 1918/17 y 0239/18.- 

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1281 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

   El Expediente N° 2017-2283-1 y 
2018-5125-1; 
 
REINCORPÓRASE, a partir del 01 de Mayo 
de 2019, a sus Tareas Habituales al agente 
Franco Martín TOLEDO, DNI 28.475.125, 
Legajo Personal Nº 4983, cumpliendo 
funciones como Operario, División 
Operativa (Barrido y Limpieza), 

Departamento Operativo, Subdirección 
Operativa, Dirección de Servicios Públicos, 
Asesoría de Cooperativas de Servicios, 
Supervisión de servicios Públicos, 
Subsecretaría de Servicios, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3”, del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Servicios. Con la percepción del Adicional 
por Tareas Riesgosas.- 

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1282 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-1185-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 20 de Diciembre 

de 2018, la baja en Cinco (05) horas 

cátedras situación de revista Suplente, a la 

docente Carolina Mercedes  ROBLEDO – 

DNI Nº 32.938.924 – Legajo Personal Nº 

6383, quién cumple funciones como 

Profesora de Artes Aplicadas en 

Departamento Escuela Municipal de Artes 

Aplicadas – Vicedirección Centro de 

Educación Municipal por el Arte, Dirección 

Centro de Educación Municipal por el Arte 

– Supervisión de Cultura, Con la actual 

modificación la agente contará con un 

total de Treinta y Un (31) Horas Cátedras, 

discriminadas de la siguiente manera: 

Dieciséis (16) Horas Interinas y Quince (15) 

Horas Suplentes dependiente de la 

Secretaria de Cultura, Deporte, Turismo y 

Juventud .-  

Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1283 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-1182-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 20 de  Diciembre 

de 2018, la Baja en Cinco (05) Horas 

Cátedras, situación de revista Suplentes a 

la Docente Norma Isabel MARTINEZ DNI 

Nº 29.306.711, Legajo Personal Nº 7089, 

quien se desempeñaba como Profesora de 

Artes Aplicadas en Departamento Escuela 

Municipal de Artes Aplicadas, 

Vicedirección Centro Municipal de 

Educación por el Arte, Dirección Centro 

Municipal de Educación por el Arte, 

Supervisión de Cultura, Personal  Docente, 

dependiente de la Secretaría  de Cultura, 

Deporte, Turismo y Juventud.-  

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 

Final de Haberes lo que a continuación se 

detalla: Liquidación Final de Haberes 

abonar a la agente: Sueldo Anual 

Complementario Año 2018, 2° Semestre, 

Proporcional a Cinco (05) meses, 

Diecinueve (19) Días, Abonar Tres (03) 

Horas Cátedras de Diciembre de 2018, 

Abonar (12) días dependientes de la 

Licencia Anual Ordinaria año 2018 y 

cualquier otro beneficio que por ley le 

correspondiera; 

Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1284 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

            El Expediente Nº  2019-927-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 25 de Febrero de 
2019, el Alta en Seis (06) horas cátedras, 
situación de revista Suplentes a la Docente 
Daiana Erica ALMAZAN TOLABA, DNI Nº 
43.280.046 – Legajo Personal Nº 7210, 
Personal Docente, desempeñándose como 
Profesora de Música en Departamento 
Escuela Municipal de Música - 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, Personal Docente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.- 
 
ABÓNESE, a partir del 25 de Febrero de 
2019, el Adicional Especial Remunerativo, 
Decreto N° 2157/2011 – Decreto 
Modificatorio N° 053/MCO/12 (Personal  
Docente).- 
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1285 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

            El Expediente Nº  2019-2084-1; 

 
DISPÓNESE, a partir del 01 de  Abril de 

2019, la Baja en Seis (06) Horas Cátedras, 

situación de revista Interinas al Docente 

Mariano Nicolás VUILLERMIN DNI Nº 

41.519.624, Legajo Personal Nº 7205, 

quien se desempeñaba como Profesor en 

Departamento Escuela Municipal de Artes 

Aplicadas, Vicedirección Centro Municipal 

de Educación por el Arte, Dirección Centro 

Municipal de Educación por el Arte, 

Supervisión de Cultura, Personal  Docente, 
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dependiente de la Secretaría  de Cultura, 

Deporte, Turismo y Juventud.-  

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 

Final de Haberes lo que a continuación se 

detalla: Sueldo Anual Complementario Año 

2019, 1° Semestre, Proporcional a Tres 

(03) meses, Licencia Anual Ordinaria año 

2019, Proporcional a Tres (03) meses: 

Abonar (04) días y cualquier otro beneficio 

que por ley le correspondiera.- 

Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1286 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-1586-1; 

 

OTÓRGASE, a partir del 20 de Marzo de 
2019, la Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes POR RAZONES PARTICULARES 
en Cuatro (04) horas cátedras Interinas, de 
acuerdo al Texto Ordenado Estatuto para 
el Personal Municipal, Decreto HCD Nº 
006/15 y Decreto Reglamentario Nº 
1067/MCO/94, Anexo I, Art. 7º - Inciso “b”, 
a la Docente Victoria Lorena TURANO, DNI 
Nº 28.644.399, Legajo Personal Nº 3899, 
quién se desempeña como Profesora de 
Danzas Clásicas en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas , 
Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura. Personal Docente 
que pasa a revistar con un total de Quince 
(15) horas cátedras Interinas, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Once (11) horas cátedras Interinas en 
función y Cuatro (04) horas cátedras 
Interinas Licenciada, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud.- 
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1287 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-1184-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 20 de Diciembre 
de 2018, la Baja en Seis (06) Horas 
Cátedras Suplentes a la docente Sandra 
Karina RINAUDO, DNI Nº 24.812.421, 
Legajo Personal Nº 6376, quien se 
desempeña como Profesora de Bellas 
Artes en Departamento Escuela Municipal 
de Bellas Artes, Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 

Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud. Personal 
Planta Docente con un total Cuatro (04) 
Horas Cátedras Interinas.- 
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1288 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2018-5636-1; 

 

DISPÓNESE, a partir del 06 de Noviembre 
de 2018, el Alta en Tres (03) horas 
cátedras, situación de revista Suplentes al 
Docente Daniel Omar ORMEÑO, DNI Nº 
21.997.225 – Legajo Personal Nº 1671, 
Personal Docente que se desempeña como 
Profesor de Danzas Nativas en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas- Vicedirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud, con un total 
de Treinta y Dos (32) horas Cátedras, 
discriminadas de la siguiente manera: 
Diecisiete (17) hs. Cátedras Titulares, Doce 
(12) hs. Cátedras Interinas y  Tres (03) hs. 
Cátedras Suplentes.- 

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA – Claudia A. REARTE 

 
D E C R  E  T  O  Nº 1289 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-4640-1; 

 

ACÉPTASE,  a partir del 01 de Octubre de 

2019, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 

presentada por el agente Víctor Jaime 

Aguilar AGUILAR MALDONADO, DNI N° 

18.796.027, Legajo Personal N ° 3202, 

Personal Planta Permanente con Módulo 

“7” del Escalafón Municipal, dependiente 

de Secretaria de Obras Públicas.-  

 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación 

Final de Haberes lo que a continuación se 

detalla: Sueldo Anual Complementario Año 

2019, 2° semestre, Proporcional a Tres (03) 

meses, Licencia Anual Ordinaria Año 2019, 

Proporcional a Nueve (09) meses: Abonar 

Treinta y Cuatro (34) días. Abonar 

Adicional por Jubilación: equivalente al 

Doscientos (200%) por ciento de la 

asignación del Módulo de revista, según 

Ordenanza Municipal N° 4872, Artículo 1° 

Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N° 

1961/04 y cualquier otro beneficio que por 

Ley correspondiera.-  

 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1290 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

             El Expediente Nº  2019-2325-1; 

 

ABÓNESE, a partir del 01 de Agosto de 
2019, a la agente Mónica Edith 
CONTRERAS, DNI N° 22.323.504, Legajo 
Personal N° 4196, el Adicional por Manejo 
de Fondos, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15, quien 
cumple funciones como Jefe a Cargo en el 
Departamento Gimnasio Mirta Rearte, 
Dirección Administración, Supervisión de 
Deportes. Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y Juventud.-   
 
DETERMÍNASE, que la agente en mención 
continuará con la percepción del Adicional 
por Función Jerarquizada.-  
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1293 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 03 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

         El Expediente Letra A 242588-2011; 

 
MODIFÍCASE, en sus partes pertinentes el 
Artículo 3° del Decreto N° 1014/MCO/19, 
de fecha 18 de Junio de 2019, donde dice: 
“el Acuerdo N° 1925/17 y 240/18” deberá 
leerse: “el Acuerdo N° 1818/17 Y 239/18”, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos.-  
 
Javier O. AYBAR – Dr. José L. LACROUTS  

 
 


